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PODER / PROXY 

  

  

1345 NW 98th CT Bldg A Unit 12, Miami, FL 33172, el día 27 de 

octubre de 2016 

CDM USA INC., en adelante la “Mandante” por medio del presente 
instrumento otorga un poder especial a favor de Sofía Gabriela 

Velasco Mayorga, ciudadana ecuatoriana, portadora del documento 
de identidad No. 180423194-0, en adelante como la “Mandataria” 
para que a nombre y en representación de la Mandante, realicen los 
siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Apoderado de la compañía COM USA INC, 

De conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 
Compañías de Ecuador, frente a la Superintendencia de 

Compañías, para la presentación de accionistas extranjeros. 
b) Comparecer a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía COM CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., que 
se llevará a cabo en el lugar de domicilio de la Compañía, para 
tratar los siguientes puntos: i) Conocimiento y resolución respecto 
al nombramiento de los administradores de la Compañía. 

c) Comparecer a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía COM CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., que se 
llevará a cabo en el lugar de domicilio de la Compañía, para tratar 
los siguientes puntos: i) Conocimiento y resolución de los estados 
financieros de la Compañía correspondientes al periodo 2016. ii) 
Conocimiento y resolución respecto del informe de Gerente 

General y Comisario. ii) Conocimiento y resolución respecto a la 
distribución de dividendos. ¡ili) Conocimiento y designación de 
comisario para el periodo 2017, así como sus honorarios. 

La Mandataria tendrá plenos derechos para conocer y votar sobre las 
decisiones que la Mandante, en la calidad de accionista de la 

compañía CDM  CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., le 
corresponda tomar en dicha junta. 

Para tal efecto, la Mandataria queda investida de las más amplias 
facultades para actuar, en nombre y representación de la Compañía. 
Por lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o 
insuficiencia de poder. 

El presente poder especial se confiere por 6 meses, pero se 
encuentra condicionado a la realización de la gestión encomendada y 
bajo los términos del presente instrumento, sin embargo de lo cual, 
podrá terminar en cualquier momento por revocatoria por parte de la 
Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por renuncia de la 

Mandataria. La renuncia y/o revocatoria del poder especial, no 
causará ningún obligación de pagar indemnización alguna.   

1345 NW 98th CT Bldg A Unit 12, Miari_-EL- Sa 27, 
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CDM USA INC., hereinafter “Principa ms of! li 
document, hereby grants this Proxy in fas of Sofia Gatkiela 

Velasco Mayorga, Ecuadorian citizen, with ¡denfiicatiadocun ent 
number 1804231940, hereinafter “AttorneyeinsEact” author ing 
her to act in the name and on behalf of the Principal to do the 
following: 

  

     

  
a) Act in the name and on behalf of COM USA INC. according to 

Article 6 of the Companies Law of Ecuador, in front of the 
Superintendence of Companies for submit the list of foreign 
shareholders. 

b) Act in ¡ts behalf, at the Extraordinary Shareholders Meeting of 
CDM CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., to be carried 
out in the place of domicile of the Company, with plenty power 
to take any decisions that may correspond to: i) Know and 
resolve about the appointment of the administrators of the 
Company. 

c) Act in its behalf, at the Ordinary Shareholders Meeting of 
CDM CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., to be carried 
out in the place of domicile of the Company, with plenty power 
to take any decisions that may correspond to: i) Know and 

resolve about the balance sheet of 2016. li) Know and resolve 

the general manager inform and commissioner inform. iii) 
Know and resolve about equity distribution. iii) Know and 
resolve about the appointment of the commissioner for 2017 
and his fee,   The Attorneys-in-Fact has plenty powers to know and vote on the 

decisions that the Principal in its capacity of partner of the 
company CDM CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A., may ' 
take place in such meeting. | 

For that purpose the Attomey-in-Fact is hereby authorized and 
empowered with all the powers to act in the name and as 
representative of the Principal. Therefore no public or private 
authority may argue lack of power. 

This Power of Attomey is granted for 6 months, but it is: 
conditioned on complying with its terms. Nevertheless it may end : 
by revocation at Principal's will or by Attorney-in-fact 's waive. The 
revocation and/or waive of the Power of Attomey will not cause - 

any legal obligation to pay any kind of compensation for any party. : 
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Notary Public State of Florida 

M CONTROL-DEPOSITOS-MASIVOS S.A. 

Ante mi Notario Público del Estado de La 

Florida. Se presentó el arriba firmante y Declaró 

     

  

     

ue Recon $, e Ramiro Angulo que E oce £l contenido de este documento 
28 3 My Commission GG 010574 y que su firma es la que utiliza en todos sus 
Pop Expires 10/18/2020 actos públicos y privados





    

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

¿E E 

5 ETA, 

Y id    
  APOSTILLA ¡ NOTARIA SEXTA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) E CANTON QUITO | 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2.  hasido firmado por: Ramiro Angulo 

3. actuando en capacidad de: Notario Pública de Florida 

4. porta e imprime el sello de la: Notaría Pública, Estado de Florida 

Certifica - 

dá
 . en la ciudad de Tallahassee, Florida 

6. El día veintisiete de octubre, A.D, 2016. 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2016-112083 

9. Sello 

10. Firma 

(FIRMA ILEGIBLE) 

Secretaría del Estado 

SELLO OFICIAL 
GRAN SELLO DEL ESTADO DE LA FLORIDA 
EN DIOS CONFIAMOS 

DSDE 99 (2/12)





  

TRADUCCIÓN 

Yo, SOFÍA GABRIELA VELASCO MAYORGA, conocedora del idioma 

inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el 

Registro Oficial No. 148 del 20 de marzo de 1985 y el articulo 24 de la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la iniciativa privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 
diciembre 31 de 1998, procedo a traducir al idioma español, el documento 

adjunto. 

     

  

LLE AZ 
Sofía Faprielá elaseó Mayorga 
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